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OROZCO
( I )

   I.- Licenciado Pedro de Orozco, primer caballero de este linaje establecido en

Úbeda en donde fue Alcalde Mayor en 1473. Caballero de Santiago, Comendador

de Villahermosa, Oidor de las Ordenes Militares y del Consejo de Su Majestad. El 5

de mayo de 1499 obtiene real facultad para fundar mayorazgo, fundación que lleva

a cabo por testamento en Úbeda el 25 de agosto de 1503 ante Juan de Villamor.

Casó en Úbeda con doña Catalina Mexía de Molina, hija de Juan Mexía de la

Trapera y doña María de Molina del Castillo. Fue hijo:

   II.- Rodrigo de Orozco Mexía de Molina, nacido en Úbeda donde lo vemos

regidor y Comendador de Santiago en Villahermosa en 1575. El 29 de diciembre de

1575 fue compadre del bautizo de doña Inés de Higueras Córcoles, hija del Doctor

en Medicina Luis de Higueras, en cuya partida dice ser Caballero 24 de Úbeda y

Comendador de Santiago en Villahermosa . En este documento dice estar casado118

con doña Jerónima, que también fue madrina. Casó Rodrigo en primeras nupcias

con doña María Afán de Rivera y Molina, sin sucesión, y en segundas con doña

Francisca de Aranda y Molina de San Martín, hija de Pedro de Aranda "El Capitán"

y doña María de Molina y San Martín, de la que tampoco tuvo sucesión.

   De su unión carnal con doña Luisa de Padilla y Viedma, hija de Mendo de Padilla

y Doña Ana de Viedma, tuvo la siguiente prole que fue legitimada:

   1. Rodrigo de Orozco Mexía o Padilla, que sigue.

   2. Doña Ana de Orozco Mexía o Padilla, conocida por "La Emparedada", tía

carnal de su marido Rodrigo Dávalos y Orozco, padres de Rodrigo Dávalos y

Orozco, marido de doña Elena Almansa de Molina, de cuya descendencia se tratará

por separado.

   3. Pedro de Orozco Mexía o Padilla, marido de doña Catalina de Carvajal y

Mendoza Figueroa, hija de Juan de Carvajal, padres a su vez de Rodrigo de Orozco

y Carvajal, Caballero 24 de Úbeda en 1593 marido de doña Aldonza de Nicuesa,

natural de Baeza, de los que fueron hijos: 1.- Pedro de Orozco y Nicuesa que

falleció niño. 2.- Doña Catalina de Orozco y Nicuesa. 3.- Doña Ana de Orozco y
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Nicuesa, casada con Diego Mexía Pacheco, de cuya descendencia se ha tratado en Mexía.

   4. Doña Isabel de Orozco Mexía o Padilla, casada con Baltasar Vázquez, padres

de: 1.- Pedro Vázquez de Orozco, casado con doña María de Valencia. 2.- Rodrigo

Vázquez de Orozco, prior de Santo Tomás de Úbeda. 3.- Doña Teresa Vázquez de

Orozco, casada con Juan Mezcua de Navarrete, natural de Baeza.

   III.- Rodrigo de Orozco Mexía o Padilla, bautizado en San Lorenzo de Úbeda

donde lo vemos Caballero 24. Casó en primeras nupcias con doña Francisca de

Aranda Molina y Orozco de San Martín, hija de Francisco de Aranda y Molina de

San Martín, Señor de Jarafe, y doña Isabel de Orozco y Mexía, si sucesión.

   Casó en segundas nupcias en esta ciudad con doña María de Aranda y Molina de

los Cobos, hija de Pedro de Aranda Molina y Orozco de San Martín y doña

Francisca de los Cobos y Torres, Señores de Jarafe. Fue hijo:

   IV.- Rodrigo de Orozco y Aranda, bautizado en San Lorenzo de Úbeda y su

Caballero 24 en 1652. Empadronado hijosdalgo en Úbeda por la collación de San

Lorenzo en 1641. Casó con doña Leonor Juana Ramírez de Arellano y Urrieta,

natural de Navarra, hija del Señor de Aleanabre. Fueron hijos:

   1. Rodrigo Pedro de Orozco Ramírez de Arellano, que sigue.

   2. Doña Juana de Orozco Ramírez de Arellano, casada en Baeza con Alonso de

Valenzuela.

   3. Doña María de Orozco Ramírez de Arellano, bautizada en San Pablo de Úbeda

el 1 de abril de 1613.

   4. Doña Leonor de Orozco Ramírez de Arellano, casada con Lorenzo de Fonseca

y Villandrando, natural de Úbeda.

   V.- Rodrigo Pedro de Orozco Ramírez de Arellano, bautizado en San Lorenzo de

Úbeda donde falleció. Empadronado hijosdalgo en Úbeda en 1641-1670, Caballero

de Santiago, Teniente de Corregidor de Úbeda en 1661, regidor perpetuo de esta

ciudad por derecho de su esposa, con cesión de ésta en Úbeda el 9 de marzo de 1649

ante Bernardo de Ventaja. Testó en Úbeda el 23 de septiembre de 1706 ante Ventura

de Medina, en la Casa de Las Torres y dice:

   " Declaro que siendo mozo soltero, tuve trato y comunicación con una mujer

soltera de calidad y prendas, que por su honestidad no declaro su nombre, de forma

que ambos pudiéramos contraer matrimonio, de cuya amistad y comunicación

resultó tener dos hijos que son Dn. Agustín de Orozco y doña Francisca de Orozco,

monja profesa en Santa Clara, los quales reconozco por mis hijos naturales lo qual

declaro para que en todo tiempo conste y para el descargo de mi conciencia".
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   Casó Rodrigo Pedro en Úbeda, San Lorenzo en 1647 con doña Teresa Antonia

Dávalos y Molina, Señora de la Casa de las Torres y Molina del Postigo. Carta de

dote en Úbeda el 19 de octubre de 1647 ante Bernardo de Ventaja. Hija del Capitán

Rodrigo Félix Dávalos y Mexía y doña Mayor Molina de los Cobos . Entre los119

bienes de ella figuran: " Primeramente unas casas principales con dos torres, en esta

ciudad, en la colación de Sr. Sn. Laurencio, en la plazuela, con otras casas pequeñas

accesorias a las espaldas en linde a casas de los herederos de doña Antonia de

Dávalos y María de Alarcos, religiosa, y tres calles reales.

   Dos cortijos en las Arreturas, término de esta ciudad que alindan unas tierras a

otras, y en ambos ay más de seiscientas fanegas de tierra, en la Casa Romero y

Cañada Linar y Casa de Gil Gómez, con dos casas texadas, paxares y heras, alinde a

tierras del Convento de la Santísima Trinidad, de don Jorge de Viedma y con el

camino.

   Una piedra de Molino de pan, en la Casa de Rui Peláez, ribera de Guadalquivir,

que llaman el Molino Gordillo, alinde de Molino de doña Jerónima de Molina (y

Valenzuela) y don Juan Serrano de Navarrete.  

   Otro cortijo junto a la ermita de Nuestra Señora de Guadalupe y royo el Gavellar,

con doscientas fanegas de tierra, alinde a tierras de don Juan Mexía Pacheco...".

   Continua la relación de fincas, y a continuación cita los bienes del mayorazgo que

fundó en Bedmar el Capitán Gonzalo de Almansa, con doscientas fanegas de tierra

de riego, mas cien fanegas más en los pagos de Chaballanque y Campanil, más dos

huertas regadas también por el río.

   Cita igualmente la propiedad de treinta censos a su favor por un valor de 20.000

reales de principal, y el vínculo que fundó doña Agueda Porcel de Molina y

Solórzano , y una larga lista de ropas y ajuar, regalo de su abuela doña Teresa120

Mexía de Benavides. A esta doña Teresa Antonia de Dávalos y Molina, la vemos

tutora de su nieto Rodrigo de Orozco de la Cueva, documento fechado en Úbeda el

18 de agosto de 1690 ante Ventura de Medina. Testó en Úbeda el 28 de noviembre

de 1694 ante Francisco Gómez de Grados, y en el memorial adjunto dice:

   " Asi mismo declaro que el Señor don Rodrigo Félix de Dávalos y Benavides, (su

padre), salió desta ciudad con la compañía de Milicias por Capitán, que fue el año de

mil seiscientos quarenta poco más o menos, y en este año o en uno de los siguientes,
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le hizo Su Majestad merced de un avito de una de las tres ordenes militares, que es

la merced misma que consta del dote de doña María Antonia mi hija" . Fueron121

hijos:

   1. Rodrigo José de Orozco Dávalos, que sigue.

   2. Doña María de la Concepción de Orozco Dávalos, soltera.

   3. Doña Mayor de Orozco Dávalos, casada con Juan de Angulo Fernández de

Córdoba, Señor de la Villa de Dalia.

   4. Doña Juana María de Orozco Dávalos, casada con Alonso de Valenzuela y

Carvajal, padres de Diego, José y Rodrigo de Valenzuela y Orozco.  

   5. Doña María Antonia de Orozco Dávalos, bautizada y casada en San Lorenzo de

Úbeda con Fernando de Carvajal Aranda y Pacheco, fallecido parroquiano de Santo

Tomás de Úbeda el 18 de agosto de 1685.

   6. Martín de Orozco Dávalos, Caballero 24 de Úbeda en 1715-1746. Teniente de

Corregidor en ella en 1737, casó con doña Ana de Sanvítores de Mendoza o

Quesada y Toledo, hija y hermana del marqués de la Rambla de Cabra del Santo

Cristo, de cuya sucesión se tratará por separado. A éste dejan sus padres el señorío y

mayorazgo de la Casa de Molina del Postigo, pues dice su madre en testamento en

Úbeda el 28 de noviembre de 1694 ante Francisco Gómez de Grados: que había

cedido a su hijo don Martín de Orozco sus bienes, con obligación de sustentarla a

ella y a dos criadas a costa del mayorazgo que le correspondió de los Molina del

Postigo, y el vínculo de doña Teresa Mexía de Benavides, abuela de la testadora

doña Teresa Antonia Dávalos y Molina, de cuyos caudales tenía sus alimentos su

hija doña María Antonia Dávalos y Orozco, mujer de Fernando de Carvajal Aranda

y Pacheco, sobre las tierras del cortijo del Madroñal. Declara doña Teresa Antonia,

ser poseedora del mayorazgo que fundó en Úbeda el Comendador don Francisco de

Molina Porcel (del que fue III nieta) "... y que después de mis días sucede don

Martín de Orozco Dávalos mi hijo". Poseedora la testadora igualmente del

mayorazgo que fundó el Comendador don Andrés de Dávalos de la Cueva y su

esposa doña Antonia de Orozco Mexía o Padilla. De este don Martín tratamos en

Orozco, marqueses de la Rambla.

   7. Doña Leonor de Orozco Dávalos, esposa de Lorenzo de Fonseca y

Villandrando.

   VI.- Rodrigo José de Orozco Dávalos, bautizado en San Lorenzo de Úbeda,

mayorazgo y Señor de la Casa de las Torres, regidor perpetuo de Úbeda, con

testamento cerrado en esta ciudad, abierto el 20 de febrero de 1679 ante Andrés

López de Medina. Manda su entierro en la Colegiata de Santa María, capilla del
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Sagrario propia de su mayorazgo, y declara tener por hermanos naturales a Pedro,

Rodrigo y Fernando de Orozco, y por tío a Francisco Dávalos y Molina del que

sabemos murió si sucesión. Se declara patrono de la capellanía fundada en Santo

Domingo de Silos en 1570 por doña Catalina de Orozco, esposa de Cristóbal de

Cerón y Almíndez.

   Rodrigo José casó en San Pablo de Úbeda el 27 de noviembre de 1676 con doña

Fabiana de la Cueva Guzmán y Chirino, hermana del primer conde de Guadiana,

ambos empadronados hijosdalgo en Úbeda en 1670. Fue hijo:

   VII.- Rodrigo Antonio Orozco de la Cueva, bautizado en San Lorenzo de Úbeda

en 1677 y aquí fallecido el 29 de septiembre de 1717. Empadronado hijosdalgo en

Úbeda en 1714, Señor y mayorazgo de la Casa de las Torres, Caballero 24 de

Úbeda, regidor perpetuo de Vélez-Málaga en 1711, fue dueño de una vasta fortuna

entre los que figuran los cortijos de "Guadalupe", "El Pichilín", "Casa Romero",

"Cerro de las Gangas", "Las Chozas", "El Alamillo", "El Pilarejo"," Huertas

Francas" etc... Casó en Alhama de Granada con doña Isabel Ana Manso Salcedo

Manrique de Maldonado y Gaviola, nacida en Alhama y fallecida en San Lorenzo de

Úbeda el 29 de abril de 1766. Testó en Úbeda el 20 de noviembre de 1757 ante

Fernando García  y manda su entierro en la capilla mayor de San Lorenzo junto a122

su esposo, patronato de los Dávalos. Hija del Capitán Juan Manso y Maldonado,

regidor perpetuo de Vélez-Málaga de doña María Ana de Salcedo y Gaviola.

   Don Rodrigo Antonio de Orozco, por fallecimiento de su suegro en 1711, hereda

el oficio de regidor de Vélez-Málaga, y en Úbeda el 12 de junio de 1711 ante Tomás

Cayetano de la Cuadra, nombra en su representación por regidor al vecino de Vélez-

Málaga, Juan de Igualada Enríquez de Toledo. Fue hijo único:

   VIII.- Rodrigo José de Orozco y Manso, conocido también por Orozco Dávalos

Almansa de la Cueva, regidor perpetuo y preheminente de Úbeda en 1727, regidor

perpetuo de Vélez-Málaga, Alguacil Mayor del S.O. de la Inquisición de Córdoba en

Úbeda en 1730-1757, Señor y mayorazgo de la Casa de las Torres. Fue nombrado

regidor de Úbeda por Real decreto de 23 de enero de 1727 en lugar de Luis de

Carvajal y Mendoza . Testó en Úbeda el 26 de agosto de 1744 ante Alejo García123

de Parada, y casó en Andújar en 1715 con doña Juana de Cárdenas Miranda

Gamboa y Maldonado, hija del primer conde de la Quintería don Eugenio de

Miranda y Gamboa. Capitulaciones matrimoniales en Andújar el 11 de junio de
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1736 ante Alfonso de Herrera. A su muerte, fueron sepultados en la capilla del

Sagrario de la Colegiata de Úbeda. Fueron hijos: 

   1. Rodrigo Antonio de Orozco Cárdenas y Manso, nacido en Andújar y fallecido

en Úbeda en 1784. Mayorazgo, patrono de la capilla mayor de San Lorenzo y de la

del Sagrario de Santa María, regidor perpetuo y preheminente de Úbeda en 1774.

Testó en esta ciudad el 21 de marzo de 1784 ante Alfonso Julián de Zapata. Nombra

albacea a su primo Martín de Orozco y Argote, marqués de la Rambla, habiendo

casado en Cazorla en 1760 con doña Josefa de Godoy y Lazcano, bautizada en

Cazorla en 1739 y fallecida en Úbeda sobre 1785. Capitulaciones matrimoniales en

Úbeda el 5 de marzo de 1770 ante Tomás Francisco Ruiz de Cabrera.

   Doña Josefa de Godoy testó en Úbeda el 16 de junio de 1771 ante Juan Bautista

Sánchez y manda su entierro en la Colegiata de Úbeda, capilla del Comendador

Orozco, y deja herederos a su marido y a su padre. Vuelve a testar en Úbeda el 9 de

febrero de 1785 ante Andrés Hidalgo de Torralba, y ante las desavenencias

matrimoniales deja herederos a sus hermanos Antonio, Luis y doña Catalina de

Godoy y Lazcano, mandando su entierro esta vez en San Pablo de Baeza, capilla de

San Eusebio, propia de sus padres y abuelos. Fue hija de Rodrigo de Godoy Ximena

y Benavides, natural de Baeza, y doña Catalina de Lazcano y Cehegín, natural de

Villacarrillo. No hubo sucesión por lo que el mayorazgo pasa a su hermano Joaquín

María de Orozco, que sigue.

   2. Doña María Eugenia de Orozco Cárdenas y Manso, monja en Madre de Dios de

las Cadenas de Úbeda en 1757.

   3. Ramón de Orozco Cárdenas y Manso, bautizado en San Lorenzo de Úbeda y

fallecido en San Pablo el 15 de octubre de 1823. Capitán del Regimiento de la

Princesa en 1776. Testó en Úbeda el 14 de julio de 1807 ante Juan Chinel Gallego,

con nuevo testamento en esta ciudad el 8 de enero de 1823 ante Manuel de Elbo.

Casó en Úbeda el 18 de diciembre de 1786 con doña María de Zayas Ponce de

León, V Señora del Ayozar, fallecida en Úbeda en 1822 con testamento en esta

ciudad el 19 de noviembre de 1822 ante Manuel de Elbo. De la descendencia de

estos tratamos en Orozco II.

   4. Marcelino de Orozco Cárdenas y Manso, Teniente de Infantería del Regimiento

de Zamora en 1776. Testó en Úbeda el 9 de junio de 1776 ante Alfonso Julián de

Zapata y manda su entierro en la Colegiata de Úbeda, capilla del Sagrario o del

Comendador Orozco. Sin sucesión.

   5. Manuel de Orozco Cárdenas y Manso.

   6. Doña Manuela María de Orozco Cárdenas y Manso, casada en San Lorenzo de

Úbeda en 1764 con Antonio-Ciro Camacho y Madueño, natural de Montoro, Señor
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de Ardales del Rio, Maestrante de Ronda, primer conde de Robledo de Cardeña en

1772, sin sucesión.

   7. Juan de Orozco Cárdenas y Manso, sin sucesión.

   8. Ignacio de Orozco Cárdenas y Manso, sin sucesión.

   9. Doña Isabel de Orozco Cárdenas y Manso, bautizada en San Lorenzo de Úbeda

y fallecida en Andújar donde había casado con Antonio de Cárdenas y Miranda de

allí natural.

   IX.- Joaquín María de Orozco Cárdenas y Manso, Coronel retirado, Señor del

mayorazgo de la Casa de las Torres, Caballero 24 de Úbeda donde testó el 3 de

enero de 1801 ante Juan Damián de la Cuadra, y manda su entierro en el convento

de San Francisco de Úbeda, capilla de "Don José Mexía, que me la tiene ofrecida".

Entre otras cosas manifiesta:

   " Y como todas las cosas no pueden tenerse perfectamente en la memoria,

deseando mi salvación y descargo de mi conciencia, mando que si en razón de la

capilla que tengo en la Yglesia Mayor Colegial de Santa María de esta ciudad a el

lado del Evangelio, convenio sobre altares u otras declaraciones concernientes a mi

última voluntad aparecieren fundamentalmente en un memorial firmado por uno de

mis albaceas, se ejecute...". 

   Declara ser mayorazgo del fundado en Úbeda por Andrés Dávalos de la Cueva "El

Comendador", edificador de la Casa de las Torres, y del fundado en Úbeda el 15 de

diciembre de 1549 por Rodrigo de Orozco y Mexía y doña Francisca de Aranda y

Molina de San Martín, y de otro mayorazgo fundado por Pedro de Orozco y doña

Catalina de Carvajal Mendoza y Figueroa.

   Falleció don Joaquín María de Orozco en San Lorenzo de Úbeda el 12 de enero de

1801, habiendo casado en Écija con doña Josefa de Bernuy y Valda, natural de

Écija, también fallecida en San Lorenzo de Úbeda el 29 de febrero de 1820 siendo

esta señora VII marquesa de Busianos. Hija de Fadrique José de Bernuy y

Fernández de Henestrosa. VI marqués de Benamejí y de doña Francisca de Paula de

Valda y Fernández de Henestrosa, hija del marqués de Valparaiso. de estos fueron

hijas:

   1. Doña María de las Angustias de Orozco Bernuy y Cárdenas, mayorazga, Señora

de la Casa de las Torres, casada con Antonio María de Castillejo y Mora,II conde de

Santa Ana de la Vega, Capitán de Infantería de las Milicias de Úbeda en 1837. Fue

hijo que premurió a su padre; Luis Gonzaga Castillejo Mora y Orozco, que casó con

doña Luisa María Fernández de Córdoba, sin sucesión, por lo que le sucedió su

hermana doña Manuela María de Orozco.
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   2. Doña María de la Blanca de Orozco Bernuy y Cárdenas, casada con José Vela

de Almazán y Morales, Caballero de Santiago, nacido en Villacarrillo pero oriundo

de Sabiote. Sin sucesión.

   3. Doña Juana de Orozco Bernuy y Cárdenas, bautizada en San Lorenzo de Úbeda

como sus hermanas donde casó el 23 de febrero de 1808 con Manuel de Cárdenas y

Dávila, III marqués de Grañina.

   X.- Doña Manuela María de Orozco Bernuy y Cárdenas, bautizada en Santa María

de Úbeda el 31 de diciembre de 1798 y fallecida en Úbeda el 16 de abril de 1863.

Oficio fúnebre en San Pablo el 23 de abril de 1863. Señora de la Casa de las Torres

por muerte sin sucesión de su hermana doña María de las Angustias.

   Fue doña Manuela María VIII marquesa de Busianos, consta la sucesión del título

en acta capitular del Ayuntamiento de Úbeda de 28 de julio de 1859. Casó en Santa

María de Úbeda el 16 de octubre de 1822 con Ramón Mexía Aranda, bautizado en

San Nicolás de Úbeda el 10 de agosto de 1798 y fallecido en San Pablo el 28 de

junio 1862. Señor de Minaya, Olula del Rio y Urracal, y Caballero de Justicia de

San Juan de Malta. Contrato de esponsales en Úbeda el 6 de noviembre de 1821 ante

Juan Damián de la Cuadra siendo testigos el obispo de Jaén don Andrés Esteban y

Gámez, de visita pastoral en Úbeda. Llevó en dote 12.000 ducados. Testamento

mancomunado en Úbeda el 15 de marzo de 1851 ante Manuel María Ráez y

Molina . Fue hijo:124

   XI.- José María Mexía Orozco, bautizado en San Nicolás de Úbeda el 26 de agosto

de 1823, falleciendo aquí el 12 de octubre de 1874. IX marqués de Busianos,

Caballero de San Juan de Malta y Maestrante de Sevilla. En acta capitular del

Ayuntamiento de Úbeda de 6 de agosto de 1863, don José María presenta Real

Cédula  de sucesión del marquesado de Busianos, y se copia el documento fecha en

San Ildefonso el 27 de julio de 1863, firmado por Isabel II. Casamiento en el

Sagrario de la Catedral de Jaén el 14 de abril de 1855 con doña María Asunción

Almansa Cañabate, nacida en Almería en 1837 y fallecida en Linares el 6 de octubre

de 1889.Hija de Miguel Almansa, natural de Almería, Maestrante de Granada y

doña María de la Concepción Cañabate y Gámiz, natural de Jaén. Fueron hijos:

   1. Ramón José Mexía Almansa, que sigue

   2. Doña Manuela Lucía Mexía Almansa, bautizada en San Nicolás de Úbeda el 13

de diciembre de 1870. La bautizó don Manuel Muñoz Garnica, Canónigo Lectoral

de la Catedral de Jaén, natural de Úbeda.   
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Escudo Orozco

   3. Doña María Asunción Mexía Almansa, bautizada en San Nicolás de Úbeda el 6

de mayo de 1872 y aquí fallecida el 20 de marzo de 1897.

   4. Doña María de la Blanca Mexía Almansa, bautizada en San Nicolás de Úbeda el

27 de agosto de 1862 y fallecida en Linares el 3 de diciembre de 1891. Casó en

Córdoba, Omniúm Santorúm, el 11 de febrero de 1888 con José Ruiz de Yanguas y

Ximénez, bautizado en Santa María de Linares el 13 de noviembre de 1862 y aquí

fallecido el 27 de enero de 1926. Hijo: José de Yanguas Mexía, nacido en Linares el

28 de febrero de 1890 y fallecido en Madrid el 30 de junio de 1974. Ministro de la

Corona varias veces, Embajador y vizconde consorte de Santa Clara de Avedillo.
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Casó en Madrid, Santa Teresa el 9 de mayo de 1928 con doña María del Rosario

Pérez de Herrasti y Orellana, bautizada en Santa Bárbara de Madrid el 8 de

diciembre de 1899 y fallecida en Madrid el 26 de marzo de 1981. Vizcondesa de

Santa Clara de Avedillo. Hijo único: José Luis de Yanguas Mexía Pérez de Herrasti,

bautizado en Roma, embajada de España, el 25 de septiembre de 1940, vizconde de

Santa Clara de Avedillo en 1981. Maestrante de Granada y Catedrático de la

Universidad de Madrid. Casó en la Villa y Corte el 26 de noviembre de 1968 con

doña Cristina de Balmaseda, padres de: 1.- José Enrique de Yanguas y Balmaseda,

nacido en Madrid el 25 de Marzo de 1970. 2.- Ignacio de Yanguas y Balmaseda

nacido en Madrid el 21 de marzo de 1972.- 3.- Doña Isabel de Yanguas y

Balmaseda nacida en Madrid el 18 de febrero de 1974.

   XII.- Ramón José Mexía Almansa, bautizado en Santa María de Úbeda el 16 de

febrero de 1866 y fallecido en esta ciudad el 1 de septiembre de 1908. X marqués de

Busianos en 1875, casó en Córdoba, registro civil, el 26 de mayo de 1888 con doña

Ana de Olivares y Fages, bautizada en Figueras el 14 de octubre de 1898. Fue hijo:

   XIII.- José Salvador Mexía Olivares, bautizado en Córdoba el 6 de agosto de

1890. XI marqués de Busianos, casado en Baños de la Encina el 8 de diciembre de

1919 con doña María del Pilar Ximénez Desbrill, nacida en Arjonilla el 14 de

octubre de 1898. Hijo entre otros:

   XIV.- José Luis Mexía Ximénez, bautizado en Baños de la Encina (Jaén) el 21 de

noviembre de 1920. XII marqués de Busianos, diplomático, vecino de Madrid en

1997.
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OROZCO
( II )

   I.- Rodrigo José de Orozco y Manso, regidor perpetuo y preheminente de Úbeda

etc... casado en Andújar con doña Juana de Cárdenas y Miranda, hija del primer

conde de la Quintería. Fue hijo como queda dicho en el anterior capítulo:

   II.- Ramón de Orozco Cárdenas y Manso, nacido en Úbeda y bautizado en San

Lorenzo, fallecido en San Pablo el 15 de octubre de 1823. Capitán del Regimiento

de la Princesa en 1776 casado en Úbeda el 18 de diciembre de 1786 con doña María

de Zayas Ponce de León, V Señora del Ayozar, fallecida en Úbeda en 1822. Fueron

hijos:

   1. Ramón de Orozco Zayas y Ponce de León, que sigue.

   2. Martín de Orozco Ponce de León y Zayas, presbítero, capellán del Salvador de

Úbeda en 1799 según consta ante Juan Chinel Gallego en 1808 . 125

   3. José de Orozco Zayas y Ponce de León, bautizado en Santo Domingo de Silos

de Úbeda el 30 de abril de 1789. Subteniente de los Reales Ejércitos, regidor de

Úbeda en 1818, Alcalde de esta ciudad en 1843. Casó en Úbeda con doña Carmen

Garnica de Cózar, bautizada en la Villa de Serón (Murcia) el 26 de agosto de 1791,

siendo la madrina del bautizo la marquesa de Villena. Fue hijo: José María de

Orozco y Garnica, bautizado en San Isidoro de Úbeda el 3 de septiembre de 1829 y

fallecido en Úbeda, San Pablo, el 8 de enero de 1861. Caballero de San Juan de

Malta en 1856, casó en Úbeda en primeras nupcias con doña Ramona González de

Aguilar Pareja-Obregón, sin sucesión. Oficio fúnebre por esta en San Pablo de

Úbeda el 12 de diciembre de 1864. Casó José de Orozco en segundas nupcias con

doña Magdalena Sanjuán Laheda siendo hijos: José María y doña María del Carmen

Orozco San Juan. Casó en terceras nupcias en Úbeda con doña Antonia Hidalgo de

Torralba y Miranda siendo hijo: Antonio de Orozco Hidalgo de Torralba, fundador

en Úbeda de la Adoración Nocturna, casado en Úbeda con doña Josefa Escavias de

Carvajal y González de Aguilar  siendo hijos): 1.- Doña Antonia de Orozco126

Escavias de Carvajal, Carmelita Descalza de la Caridad. 2.- Doña Carmen de Orozco
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Escavias de Carvajal, casada con Angel Fernández Moreno padres de Angel

Fernández y Orozco casado en Úbeda con doña Nicolasa Anguís y Saro. 3.- Doña

Josefa de Orozco Escavias de Carvajal casada con Joaquín Hernández Barraca,

padres de: Joaquín Hernández Orozco marido de doña Pilar Campillo Soto, sin

sucesión, doña Dolores Hernández Orozco casada con Ramón Medina Heig, y

Enrique Hernández Orozco, marido de doña Manuela Jiménez Márquez.

   III.- Ramón de Orozco Zayas Ponce de León, Teniente de los Reales Ejércitos, VI

Señor del Ayozar, casado con doña Luisa de Aréjula, padres de:

   IV.- Doña Mariana de Orozco y Aréjula, nacida en Madrid el 13 de Marzo de

1817, VII Señora del Ayozar, VII marquesa de Vezmeliana en 1857. Casó en Santa

María de Úbeda el 26 de julio de 1834 con José de Medinilla y Galindo, bautizado

en Alcaudete el 3 de febrero de 1807, marqués de Santa Fe de Guardiola. Fueron

hijos:

   1. José de Medinilla y Orozco, que sigue.

   2. Doña Juana de Medinilla y Orozco, casada con Fernando de Contreras y Aranda

hijo del primer vizconde de Begíjar. 

   3. Rodrigo de Medinilla y Orozco, bautizado en Santa María de Úbeda el 3 de

marzo de 1848. Maestrante de Granada, Alcalde de Úbeda en 1918, casado con doña

María de Cañaveral y Piédrola, natural de Granada. Fueron hijos: 1.- Rodrigo de

Medinilla Cañaveral, bautizado en San Juan de Málaga en 1891 y fallecido en Jaén

el 19 de febrero de 1969. VII duque de San Pedro de Galatino, VI conde de Benalúa

de las Villas, Alcalde de Úbeda en 1919, casado en San Nicolás de Úbeda el 25 de

agosto de 1916 con doña María del Pilar Mexía Olivares, natural de Úbeda sin

sucesión. 2.- Gonzalo de Medinilla Cañaveral, VIII duque de San Pedro de Galatino

por muerte sin sucesión de su hermano don Rodrigo. Casó en Madrid con doña

Josefa Bernales Moreno, siendo hija doña Teresa de Medinilla Bernales, VII

condesa de Benalúa de las Villas, casada con Juan García Martínez, Oficial de

Artillería. 

   V.- José de Medinilla y Orozco, mayorazgo, bautizado en Santa María de Úbeda el

26 de julio de 1847. VIII marqués de Vezmeliana, casado con doña María

Concepción del Aguila siendo hijo:

   VI.- José de Medinilla del Aguila, asesinado en Paracuellos del Jarama en 1936.

Comandante de Artillería, IX marqués de Vezmeliana casado con doña Paulina Jobil

Jullién fallecida en Madrid. Hijo:
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   VII.- José de Medinilla y Jobil, nacido en Madrid el 17 de noviembre de 1920. X

marqués de Vezmeliana desde 1952, vecino de Madrid en 1997. Casó con doña

Carmen Téllez Corzo nacida en Valladolid el 17 de julio de 1936, y son hijos: José,

Gonzalo y doña Concepción de Medinilla Téllez.
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OROZCO
( III )

   I.- José de Orozco Zayas Ponce de León, bautizado en Santo Domingo de Silos de

Úbeda el 30 de abril de 1789. Subteniente de los Reales Ejércitos, regidor de Úbeda

en 1818, Alcalde de esta ciudad en 1842-43. Casó en Úbeda con doña María del

Carmen Garnica de Cózar, bautizada en la villa de Serón (Murcia) el 26 de agosto de

1791, siendo madrina la marquesa de Villena. Fue hijo:

   II.- José María de Orozco y Garnica, bautizado en San Isidoro de Úbeda el 3 de

septiembre de 1829. Casó en Úbeda en terceras nupcias con doña Antonia Hidalgo

de Torralba y Miranda siendo hijos:

   1. Ramón de Orozco Hidalgo de Torralba, que sigue.

   2. Doña Josefa de Orozco Hidalgo de Torralba, sin sucesión.

   III.- Ramón de Orozco Hidalgo de Torralba, nacido y casado en Úbeda con doña

Florencia Romero Fernández de Lara y Cerro, padres de ocho hijos, entre ellos:

   IV.- Ramón de Orozco Romero, vecino de Úbeda en 1997 y aspirante al título de

marqués de Cela. Casó en Úbeda con doña María Lozano con amplia descendencia.

Celoso custodio del archivo genealógico familiar y gran conocedor del tema.
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OROZCO
( IV )

   I.- Pedro de Orozco, Comendador de Santiago en Villahermosa, casado en Úbeda

con doña Catalina Mexía de Molina. Fue hija:

   II.- Doña Isabel Ana de Orozco y Mexía, nacida y casada en Úbeda con Francisco

de Aranda y Molina de San Martín, Señor de Jarafe, hijo de Pedro de Aranda "El

Capitán", Caballero 24 de Córdoba, Señor de Jarafe y Jurado de Alcalá la Real, y de

doña María de Molina y San Martín. Nieto por línea materna de Pedro Fernández de

Molina y doña Leonor de San Martín. Fue hijo:

   III.- Pedro de Aranda Orozco y Molina de San Martín, nacido en Alcalá la Real y

fallecido en Castillo de Locubín en 1580. Señor de Jarafe y Comendador de

Santiago, casado en Úbeda con doña Francisca de los Cobos y Torres, hija de

Andrés de Torres, Corregidor de Baeza y doña Isabel de los Cobos y Molina,

hermana del famoso secretario real don Francisco de los Cobos y Molina, Señor de

Sabiote. Fueron hijos:

   1. Francisco de Aranda Molina de los Cobos, Señor de Jarafe, casado con doña

Leonor de Trillo Porcel natural de Úbeda, hija de Juan de Trillo, Caballero 24 de

Granada y doña Leonor Porcel.

   2. Doña Isabel de Aranda Molina de los Cobos, que sigue.

   3. Doña Catalina Francisca de Aranda Molina de los Cobos.

   4. Doña María de Aranda Molina de los Cobos, casada en Úbeda con su tío carnal

Rodrigo de Orozco, viudo.

   5. Pedro de Aranda Molina de los Cobos.

   IV.- Doña Isabel de Aranda Molina de los Cobos, casada en San Pablo de Úbeda

en 1574 con el licenciado Martín de Carvajal y Mendoza, Oidor de la Real

Chancillería de Granada. Fue hijo:

   V.- Pedro de Carvajal y Aranda, Señor de Jarafe, nacido y casado en San Pablo de

Úbeda el 5 de febrero de 1587 con doña Ana Antonia de Pacheco y Eraso. Fue hijo:
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   VI.- Fernando de Carvajal Aranda y Pacheco, nació en Úbeda y aquí fallecido en

Santo Tomás el 18 de agosto de 1685. Testó en Úbeda ante Juan Salido de Honrubia

y manda su entierro en la Colegiata de Úbeda, capilla de los Carvajales. Murió pobre

de solemnidad y había casado en San Lorenzo de Úbeda con doña María Antonia de

Orozco Dávalos y Ramírez de Arellano. En Úbeda el 15 de marzo de 1696 ante

Francisco Gómez de Grados, aparece como tutora de su hijo don Rodrigo, y arrienda

tierras en el heredamiento de Jarafe. En el cabildo municipal del Ayuntamiento de

Úbeda de 4 de enero de 1714, declara doña María Antonia de Orozco, ser pobre "sin

bienes algunos, más que unos cortos medios que le da Don Rodrigo de Carvajal su

hijo, que no alcanzan a mantenerse según su estado y calidad".  

   Hija doña María Antonia, de Rodrigo Pedro de Orozco Ramírez de Arellano y

doña Teresa Antonia Dávalos y Molina, Señora de la Casa de las Torres y Casa de

Molina del Postigo. Testó en Úbeda el 7 de diciembre de 1720 ante Juan Antonio

Romero Espinosa de los Monteros y manda su entierro en San Lorenzo, "capilla que

llaman de los Avalos que es donde están sepultados algunos de mis ascendientes".

   Su hijo don Rodrigo estaba obligado a pagarle en concepto de alimentos cierta

cantidad de dinero, y al tiempo de este testamento, su nuera le debía más de ocho

mil reales: "...declarolo así para que mis nietos, hijos del citado don Rodrigo y la

dicha Señora Doña Isabel de Alarcón pretendieren heredar algo de lo poco que

tengo, confieran dicha cantidad". Y sigue la testadora:    

   " Declaro que tengo empeñadas algunas alhaxas en diferentes sitios, las que son, y

las cantidades en que están empeñadas quedará declarado en un memorial que e de

dejar escrito de don Martín de Carvajal mi hixo y firmado de mi mano.

   Declaro tengo por mías propias algunas tierras en Jarafe  y Castillo de Alcalá127 128

las quales se me dieron y adjudicaron con cargo de un censo que tienen para

hacerme pago del dote que llevé cuando casé con el Señor Don Fernando de

Carvajal".

   En Úbeda, el 9 de enero de 1690 ante Francisco Gómez de Grados, Doña María

Antonia arrienda "un quarto de tierras en el Castillo de Jarafe, en las Casillas, que es

el que dicen de la Cabeza, que tiene doscientas querdas de tierra". A nuestro juicio,

no estaba tan desamparada económicamente. Fueron hijos:

   1. Martín Carlos de Carvajal y Orozco, bautizado en Santo Tomás de Úbeda en

donde fue regidor, mayorazgo y Señor de Jarafe, empadronado hijosdalgo en Úbeda

en 1670, sin sucesión.

   2. Rodrigo de Carvajal y Orozco, que sigue.



Ginés de la Jara Torres Navarrete. Historia de Úbeda en sus documentos. Tomo II

380Asociación Cultural Ubetense «Alfredo Cazabán Laguna»

   3. Antonio de Carvajal y Orozco, bautizado en Úbeda Santo Tomás, el 31 de

marzo de 1683 y aquí fallecido el 13 de julio de 1740, con escasos bienes que deja a

su hermano don Martín. Testó en Úbeda el 28 de junio de 1740 ante Gregorio

Hidalgo de Torralba y manda su entierro en San Lorenzo, entierro de los Orozco.

Sin sucesión.

   VII.- Rodrigo de Carvajal y Orozco, mayorazgo y Señor de Jarafe por muerte sin

sucesión de su hermano don Martín Carlos, empadronado hijosdalgo en Úbeda en

1714. Fue bautizado don Rodrigo en Santo Tomás el 2 de septiembre de 1679

siendo padrino su tío don Martín de Orozco y Dávalos. En los protocolos del

escribano de Úbeda Antonio de Medina y fecha 26 de abril de 1704, consta que este

don Rodrigo de Carvajal y Orozco vivía en Castillo de Locubín al amparo de

aquellas propiedades, y era poseedor del vínculo y mayorazgo que fundaron en

Úbeda Diego Fernández de Molina y doña María Díaz de Navarrete, Señora de

Jarafe.

   Casó don Rodrigo de Carvajal y Orozco con doña Isabel de Alarcón y Sotomayor

siendo hijos:

   1. Pedro de Carvajal y Sotomayor, que sigue.

   2. Doña Ana Josefa de Carvajal y Sotomayor.

   3. Doña Juana de Carvajal y Sotomayor.

   VIII.- Pedro de Carvajal y Sotomayor que debió de nacer con sus hermanos en

Alcalá la Real o Castillo de Locubin. donde se establecieron.
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OROZCO
( V )

   I.- Rodrigo Pedro de Orozco Ramírez de Arellano, empadronado hijosdalgo en

Úbeda en 1641-1670, Caballero de Santiago, Teniente de Corregidor de Úbeda en

1641 y su regidor perpetuo, oficio heredado por su esposa. Testó en Úbeda el 23 de

septiembre de 1706 ante Ventura de Medina en la Casa de las Torres, de la que fue

Señora su esposa doña Teresa Antonia Dávalos y Molina, Señora a la vez de la Casa

de Molina del Postigo . Casaron en San Lorenzo de Úbeda siendo hijo:129

   II.- Martín de Orozco Dávalos y Arellano, bautizado en San Lorenzo de Úbeda

donde fue Caballero 24 en 1715-1746, Teniente de Corregidor en 1737, éste pasa a

la muerte de su madre a ser Señor de la Casa de Molina del Postigo, pues el

testamento de doña Teresa Antonia Dávalos y Molina, otorgado en Úbeda el 28 de

noviembre de 1694 ante Francisco Gómez de Grados manifiesta:  "Que he cedido a

mi hijo Don Martín de Orozco mis bienes, con obligación de sustentarme a mí y a

dos criadas, a costa del mayorazgo que le correspondió de los Molina del Postigo, y

vínculo de Doña Teresa Mexía de Benavides, mi abuela".

   Declara la testadora ser poseedora del mayorazgo que fundó en Úbeda el

Comendador don Francisco de Molina y Porcel, del que fue tercera nieta, "... y que

después de mis días suceda Don Martín de Orozco y Dávalos mi hijo".

   Casó don Martín con doña Ana de Sanvítores de Quesada y Toledo, hija del II

marqués de la Rambla de Cabra del Santo Cristo y hermana del III marqués en la

cronología. Fue hijo:

   III.- Rodrigo Pedro de Orozco y Sanvítores, quien en los documentos notariales se

hace llamar conde de la Casa Fuerte de Priego (conde de Priego), título que litigó

largos años. Bautizado en Úbeda en 1701, fue VII marqués de la Rambla de Cabra

del Santo Cristo y VII vizconde de Cabra del Santo Cristo, por muerte sin sucesión
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de su prima doña Mariana de Sanvítores Carrillo de Mendoza Quesada y Toledo, VI

marquesa de la Rambla y VI vizcondesa de Cabra del Santo Cristo. Casó don

Rodrigo Pedro en Córdoba con doña Ana de Argote Guzmán Cárcamo de los Ríos

siendo padres de:

   1. Martín de Orozco y Argote, que sigue.

   2. Rodrigo de Orozco y Argote.

   3. Juan de Orozco y Argote.

   4. Lorenzo de Orozco y Argote, bautizado en San Lorenzo de Úbeda donde

falleció el 30 de octubre de 1774, regidor perpetuo y preheminente de Úbeda en

1773. Falleció sin testar, con partición de bienes en Úbeda el 5 de octubre de 1774

ante Asensio Antonio de Valenzuela, parroquiano de San Lorenzo a la calle del

Jurado Gómez, sin sucesión.

   5. Doña Ana de Orozco y Argote, monja en Santa Clara de Úbeda en 1774 y su

Abadesa en 1795.

   IV.- Martín de Orozco y Argote, VIII marqués de la Rambla de Cabra del Santo

Cristo y VIII vizconde de Cabra del Santo Cristo. Mayorazgo de la Casa de Molina

del Postigo y Grande de España. Fue conocido también por Orozco Molina

Sanvítores Carrillo de Mendoza y Argote, y en algunos protocolos de Úbeda aparece

como Conde de Cabra del Santo Cristo, y Señor de las villas de Palacios y

Plazuelos, y Caballero 24 de Úbeda . 130

   Testó en Úbeda el 13 de octubre de 1813 ante Juan Chinel Gallego y dice: " Iten

mando, que no obstante lo expuesto, otras quarenta misas se han de decir en la Villa

de Cabra del Santo Cristo a esta soberana imagen (el Santo Cristo de Burgos), que

en aquella Yglesia Parroquial se venera de mi mayor devoción, y que a más de

dichas misas, se haga un oficio solemne con misa y vigilia en dicha Yglesia y Altar

mayor de su capilla de la que soy Patrono, y que todo se pague en la dicha Villa por

mi administrador don Pedro Sánchez del Arbol".

   Declara que su segunda esposa doña Antonia Moreno Ruiberri de Torres, llevó en

dote 77.073 reales y continua:

   " También declaro que el Sr. Conde de la Alisea (Lisea), mi hermano político y

entero de dicha Yltre. Sra., mi mujer, por escritura otorgada en la ciudad de Andújar

en dos de septiembre del año pasado de mil setecientos noventa y nueve años ante

Dn. Manuel López Milai, escribano de aquel número, nombró a la susodicha, en

calidad de único Patrono de las obras pías fundadas en Baeza por el Doctor Dn.
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Pedro Muñoz, Deán que fue de la Catedral de Lima, y Chistóbal de Molina, para que

en una de las dotes de su establecimiento consistente en quatrocientos ducados, y

siendo una de sus circunstancias la de velarse en la Capilla Dorada sita en la Santa

Yglesia Catedral de dicha ciudad de Baeza... y lo declaro para que mis hijos entren

en dicho derecho...". Se trata de la Capilla del Conde de Garciez.

   Declara que la escritura de partición de su padre don Rodrigo Pedro de Orozco,

pasó por ante Prudencio de la Cuadra el año 1770 y "se me adjudicaron diferentes

bienes para reintegrar al Mayorazgo que fundaron los Señores Dn. José de

Sanvítores y Doña Ana Garcés su mujer, de que soy poseedor, que ascendieron a

ciento noventa y nube mil quinientos noventa y ocho reales y siete maravedíes,

importe entregado por Su Majestad de las Alcabalas, tercias, primero y segundo uno

por ciento de la Villa de Cabra del Santo Chisto, que aparecerán de su hijuela, y

entre los bienes que se comprenden fue una venta empezada a construir en el sitio de

la Alisea, estimada en la cantidad de 34.014 reales...".

                                                      

   Declara el marqués, que las obras, maderas y materiales de aquella venta, quedó

arrasado "por un fuego que consumió los montes y cerros de todo el entorno".

   " Ygualmente declaro soy poseedor del mayorazgo que fundaron los Señores Don

José de Sanvítores de la Portilla y Doña Ana Garcés Carrillo de Mendoza, a cuyo

capital corresponde el Señorío, jurisdicción, vasallaje, escrituras, y otras regalías de

la Villa de Cabra del Santo Cristo, por cuya parte se instauró recurso de tanteo en el

Real y Supremo Consejo de Castilla, y admitido se determinó a favor de la citada

Villa, mandando reintegrar de la cantidad que mis Autores franquearon a la Corona,

consistentes en ciento sesenta mil y pico de reales de vellón. Con efecto se hizo la

consignación y depósito de orden de la misma superioridad en el Arca General de

capitales de la ciudad de Baeza, entre tanto se empleaba en bienes equivalentes a

favor del mismo mayorazgo como en efecto se hizo con la adquisición de diferentes

fincas rústicas y urbanas...".

   Con el importe de la compra de su jurisdicción por los vecinos de la Villa de

Cabra del Santo Cristo, el marqués de la Rambla adquirió el cortijo "El Palomarejo"

(Úbeda), con huerta y monte-dehesa "en virtud de Reales ordenes, por escritura

otorgada en Úbeda el 9 de junio de 1806 por ante Dn. Gregorio Hidalgo de Torralba,

todo agregado al citado mayorazgo".
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   Declara ser poseedor del vínculo que fundó doña Catalina de Raya, para poseerlo

el hijo o hija segunda, " el que pasará a mi hijo Bernardo María".

   Poseedor del vínculo fundado en Écija por doña Inés de Zayas "el qual cayó en mi

poder por óbito de don Diego de Valenzuela y Carvajal, mi tío, vecino que fue de la

Villa de Vilches". Este vínculo pasó a su hija doña Josefa.

   " Ygualmente declaro que el contenido don Rodrigo María de Orozco Argote

Moreno y Mendoza, mi hijo primogénito y sus sucesores, tiene derecho declarado

como inmediato sucesor que fue del Excmo. Sr. Dn. Rodrigo Pedro de Orozco, mi

padre, a la Grandeza de España y Condado de la Casa Fuerte de Priego con todos

sus señoríos, títulos y agregaciones, varonías y demás derechos según consta en la

ejecutoria que se encontrará en mi archivo... Asi mismo declaro soy poseedor del

mayorazgo fundado por el Sr. Comendador Francisco de Molina y doña Ana de

Valencia su mujer".

   Martín de Orozco y Argote, casó en Córdoba en primeras nupcias con doña Josefa

Pérez de Barradas Fernández de Henestrosa y Fernández de Córdoba, hija del V

marqués viudo de Peñaflor don Antonio Pérez de Barradas y Fernández de

Henestrosa, vecino de la Puente de Don Gonzalo (Puente Genil) en 1771, sin

sucesión.

   En segundas nupcias casó en Andújar con doña Antonia Moreno Mendoza

Ruiberri de Torres, hija de Bernardo Moreno y doña Josefa de Mendoza, y hermana

entera del primer conde de la Lisea don Bernardino Moreno de Mendoza. Fueron

hijos:

   1. Rodrigo María de Orozco Moreno Mendoza, sin sucesión.

   2. Doña Josefa de Orozco Moreno Mendoza.

   3. Bernardo María de Orozco Moreno Mendoza, que sigue.

   4. Doña Juana de Orozco Moreno Mendoza, casada en Úbeda con Luis González

de Aguilar Pareja-Obregón, natural de Úbeda y su Síndico Personero en 1850.

Diputado Provincial en 1843 según consta el acta capitular del Ayuntamiento de

Úbeda de 26 de octubre de 1843. En acta del cabildo de 27 de octubre de 1845

vemos a don Luis poner guardas jurados en su cortijo "La Torrecilla de Monsalve"

y casería de "Romancho", sitio de Martín Ibáñez (Úbeda).

   De los anteriores fue hija doña Juana González de Aguilar y Orozco, casada en

Úbeda con Antonio José Escavias de Carvajal y Benavides, natural de Baeza,

bautizado en San Pedro de aquella ciudad el 26 de marzo de 1842, III conde de

Calatrava y III vizconde de las Torrecillas. De estos fueron hijos: 1.- Ramón

Escavias de Carvajal González de Aguilar, casado con doña Concepción Gálvez

Calviño, padres de Antonio Escavias de Carvajal y Gálvez, residente en Caracas
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(Venezuela) en 1983. 2.- José Escavias de Carvajal González de Aguilar, padre de

doña Carmen Escavias de Carvajal. 3.- Luis Escavias de Carvajal González de

Aguilar, soltero, comandante retirado, asesinado en Paracuellos del Jarama en 1936.

4.- Antonio Escavias de Carvajal González de Aguilar, sin sucesión. 5.- Juan

Escavias de Carvajal González de aguilar casado con doña Rosario Defalqueira y

Rivas, mayorazgo, sin sucesión . 6.- Doña Josefa Escavias de Carvajal González131

de Aguilar, casada con Antonio de Orozco Hidalgo de Torralba padres de: 1.- Doña

Antonia de Orozco Escavias de Carvajal. 2.- Doña Josefa de Orozco y Escavias de

Carvajal, casada con Joaquín Hernández Barraca. 3.- Doña Carmen de Orozco

Escavias de Carvajal casada con Angel Fernández Moreno.

   V.- Bernardo de Orozco Moreno Mendoza, nacido en 1809 y fallecido en 1882. IX

marqués de la Rambla de Cabra del Santo Cristo, Grande de España, casado en

primeras nupcias con doña Concepción Moreno Sánchez Muñoz, siendo hija doña

Antonia de Orozco Moreno casada con José de Robles y Fontecilla, I marqués de

Cúllar de Baza sin sucesión.

   Casó en segundas nupcias en 1858 con doña Joaquina Carmen Moreno Sánchez

Muñoz, hermana de la anterior, siendo hijo:

   VI.- Bernardo María de Orozco Moreno, nacido en Úbeda en 1862 y aquí fallecido

en 1907. X marqués de la Rambla de Cabra del Santo Cristo en 1883, Maestrante de

Granada en 1886, Gentilhombre de Su Majestad, Diputado a Cortes y Alcalde de

Úbeda en 1851. Casó en 1893 con doña María de la Concepción Loring y Heredia,

nacida en 1878 y fallecida en 1935, hija de los marqueses de Casa Loring. Hijos:

   1. Bernardo de Orozco y Loring, nacido en Úbeda en 1898 y aquí fallecido en

1918. XI marqués de la Rambla de Cabra del Santo Cristo en 1917 sin sucesión, por

lo que sigue su hermana:

   VII.- Doña Amalia de Orozco y Loring, marquesa de San Juan de Buenavista en

1915, casada con Fernando de Meneses Puertas. Hijos:

   1. Fernando de Meneses y Orozco, XII marqués de la Rambla de Cabra del Santo

Cristo, sin sucesión, por lo que sigue su hermano:

   VIII.- Emilio de Meneses y Orozco, nacido en 1917 y fallecido en 1989. XIII

marqués de la Rambla de Cabra del Santo Cristo, casado con doña Cristina Gallego

Chaves Escudero, condesa de Santibañez del Rio. Hija:
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   IX.- Doña Elena Meneses Orozco y Gallego, nacida el 26 de mayo de 1963. XIV

marquesa de la Rambla de Cabra del Santo Cristo en 1997.
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OROZCO
( VI )

   I.- Rodrigo de Orozco y Mexía, Comendador de Santiago en Villahermosa en

1549. De su unión carnal con doña Luisa de Padilla y Viedma fueron hijos:

   1. Doña Ana de Orozco Mexía o Padilla, que sigue.

   2. Rodrigo de Orozco Mexía o Padilla, Comendador de Santiago en Villahermosa

y Caballero 24 de Úbeda de cuya sucesión se trata en Orozco I.

   3. Félix de Orozco Mexía o Padilla.

   II.- Doña Ana de Orozco Mexía o Padilla "La Emparedada" , bautizada y casada132

en San Lorenzo de Úbeda con su sobrino carnal Rodrigo Dávalos y Orozco,

mayorazgo, regidor de Úbeda. Fueron hijos:

   1. Rodrigo Dávalos y Orozco, que sigue.

   2. Lorenzo Dávalos y Orozco, soltero.

   III.- Rodrigo Dávalos y Orozco, mayorazgo, Señor de la Casa de las Torres marido

de doña Elena de Almansa Molina y Porcel. Esta otorga poder en Úbeda el 16 de

agosto de 1621 ante Bernardo de Ventaja y dice ser vecina de la Casa de las Torres.

Lo otorga a favor de su nuera doña Teresa Mexía Benavides, viuda de su hijo

Francisco Dávalos y Orozco. Hija esta de Gonzalo de Almansa, regidor de Úbeda y

doña Agueda Porcel y Molina. Fue hijo:

   IV.- Francisco Dávalos y Orozco, bautizado en Úbeda San Lorenzo donde falleció

antes de 1615. Mayorazgo y Señor de la Casa de las Torres, regidor de Úbeda en

1605, casó este año en Baeza con doña Teresa Mexía Benavides de la Puerta,

bautizada en Baeza. Carta de dote en Baeza el 7 de mayo de 1605 ante Alonso de

Narváez. Entre sus bienes vemos un censo de mil ducados contra Alonso de

Carvajal y Ossorio, Señor de Jódar, "media piedra de molino de pan moler en las
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Casas de Ruy Peláez, ribera de Guadalquivir, término desta ciudad de Úbeda, qués

la mitad del molino nuevo, qués la otra mitad de doña María Dávalos, doncella, que

compró de los Santos Lugares de Jerusalén por escritura ante el presente escribano

(Bernardo de Ventaja), con los quatrocientos ducados que redimió don Domingo

Dávalos, vecino desta ciudad" .133

   Testó doña Teresa en Úbeda el 14 de abril de 1648 ante Bernardo de Ventaja y

manda su entierro en la capilla mayor de San Lorenzo, patronato de los Dávalos,

junto a su marido e hijos. Dice ser hija de Pedro Mexía Benavides y doña María

Alcalde de Raya, conocida también por de la Puerta Alcalde.

   Declara que cuando casó con su marido Francisco Dávalos y Orozco, su tía doña

Catalina de Raya por escritura en Baeza el 18 de enero de 1605 ante Francisco de

Navarrete, le hizo donación de seis mil ducados.

   A su nieto bastardo Francisco Dávalos, hijo de Rodrigo Félix -no se sabe habido

con quien-, le deja un censo de 1.124 ducados contra el marqués de Jódar. A su nieta

legítima doña Teresa Antonia Dávalos y Molina, le manda una Cruz de perlas "que

me costó más de treinta ducados, y un águila de oro con cinco amatistas en pecho

que pesa doscientos y setenta reales de oro, y una ymagen de San Francisco de oro

con rayos, que costó doce ducados, y unos corales gordos, y un rosario de cristal,

todo con extremos de oro", etc...

   Al oratorio de su nieta doña Teresa en la Casa de las Torres, lega: " ... un Santo

Christo de bulto y un Hecce Homo de bulto, con su tabernáculo, y una lámina del

Descendimiento de la Cruz, y un quadro pequeño con la hechura del Padre Eterno,

las quales dichas piezas le mando para que tenga a las dichas imágenes mucha

reverencia y veneración...".

   Declara que cuando le hizo entrega a la dicha doña Teresa Antonia Dávalos y

Molina de la administración y carta de dote el 19 de octubre de 1647 ante el

escribano de Úbeda Bernardo de Ventaja, además de los bienes muebles e inmuebles

y ajuar, le entregó 853.027 maravedíes en metálico . 134

   Doña Teresa Mexía Benavides, en Úbeda el 1 de enero de 1646 ante Bernardo de

Ventaja, arrienda el molino harinero "El Gordillo" o "El Nuevo", en la Casa de Ruy

Peláez, junto al Guadalquivir, término de Úbeda. En esta ciudad el 19 de abril de

1646 ante el mismo Ventaja, doña Teresa declara ser tutora de su nieta doña Teresa

Antonia Dávalos "menor hija del Capitán Don Rodrigo Félix Dávalos". Fue hijo:
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   V.- Rodrigo Félix Dávalos Mexía y Benavides, Capitán de los Reales Ejércitos,

Caballero 24 de Úbeda en 1639 y señor del mayorazgo de la Casa de las Torres.

Casó en Úbeda con doña Mayor Molina de los Cobos, Señora de la Casa de Molina

del Postigo.

   En Úbeda, el 9 de marzo de 1649 ante Bernardo de Ventaja, doña Mayor -que casó

en segundas nupcias-, declara ser "mujer legítima de Don Jorge de Monsalve y San

Martín, veinte y quatro perpetuo desta ciudad... dixo que por quanto por muerte del

Capitán Don Rodrigo Félix Dávalos, primero marido desta otorgante, quedó un

oficio de regidor perpetuo que lo usó el dicho hasta que murió, por cuya muerte

doña Teresa Mexía de Benavides, viuda de don Francisco Dávalos y Orozco, abuela

y tutora de doña Teresa Antonia Dávalos y Molina, hija desta otorgante y el dicho

Don Rodrigo Félix... en tanto casase doña Teresa Antonia, la otorgante nombra

regidor a don Alonso Dávalos y Segura, y ahora la dicha doña Teresa Antonia

Dávalos, a casado legítimamente con don Rodrigo Pedro de Orozco y la dicha tutora

y su hija han tenido por bien que dicho oficio se ponga en cabeza del dicho don

Rodrigo Pedro de Orozco".

   Fue la otorgante hija de Luis Molina de los Cobos y doña Catalina Porcel de los

Cobos. Abuelos maternos Luis Porcel de Molina y doña Isabel de los Cobos Mexía

hija ésta de Francisco Vela de los Cobos y doña Catalina Mexía y Molina de San

Martín.

   De las primeras nupcias de doña Mayor Molina de los Cobos Porcel y Valencia,

Señora de la Casa de Molina del Postigo con Rodrigo Félix Dávalos Mexía y

Benavides fue hija:

   VI.- Doña Teresa Antonia Dávalos y Molina, mayorazga, Señora de la Casa de las

Torres y Casa de Molina del Postigo, bautizada en San Lorenzo de Úbeda donde

casó con Rodrigo Pedro de Orozco y Ramírez de Arellano en 1647, de cuya

descendencia en ha tratado en Orozco I.       
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OROZCO
( VII )

   I.-  Licenciado Pedro de Orozco, Comendador de Santiago en Villahermosa,

casado en Úbeda con doña Catalina Mexía de Molina. Fue hijo:

   II.- Rodrigo de Orozco y Mexía, Comendador de Santiago en Villahermosa. De su

unión carnal con doña Luisa de Padilla y Viedma fue hija:

   III.- Doña Isabel de Orozco Mexía o Padilla, nacida en Úbeda donde casó con

Baltasar Vázquez. Fueron hijos:

   1. Doña Teresa de Orozco y Vázquez, que sigue.

   2. Doña Luisa de Orozco y Vázquez.

   3. Pedro Vázquez de Orozco, nacido y casado en Úbeda con doña María de

Valencia de la Peñuela, hija de Antonio de Valencia y doña Blanca de la Peñuela

Afán de Rivera, sin sucesión.

   4. Rodrigo de Orozco y Vázquez, nacido en Úbeda donde falleció.

   5. Doña María de Orozco y Vázquez, monja en Santa Clara de Úbeda.

   IV.- Doña Teresa de Orozco y Vázquez, nacida en Úbeda donde casó con Juan de

Mezcua y Navarrete, natural de Baeza, hijo de Francisco de Mezcua y Navarrete y

doña Isabel de Aguilar. Fue hija:

   V.- Doña Isabel de Mezcua Navarrete y Orozco, casada en Úbeda con Bartolomé

de la Cueva y Viedma, Caballero 24 de Úbeda en 1612. Fueron hijos: 

   1. Pedro de la Cueva Navarrete y Orozco, que sigue.

   2. Doña María de Mezcua Navarrete de la Cueva.

   3. Doña Luisa de Mezcua Navarrete de la Cueva.

   4. Juan de la Cueva Mezcua Navarrete.

   VI.- Pedro de la Cueva Navarrete y Orozco, bautizado en Santo Tomás de Úbeda

donde falleció el 2 de julio de 1618. Caballero 24 de Úbeda en 1607-1618. Recibió

sepultura en Santo Domingo de Silos de Úbeda, capilla mayor. Casó en Úbeda con

doña Francisca Porcel y Viedma siendo hijos:

   1. Diego de la Cueva Navarrete Porcel y Viedma, que sigue.
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   2. Bartolomé de la Cueva Navarrete Porcel y Viedma, bautizado en Santo Tomás

de Úbeda el 21 de julio de 1632 y aquí fallecido el 2 de julio de 1689. Clérigo de

ordenes menores, empadronado hijosdalgo en Úbeda en 1641. Escritura de

imposición de censo en Úbeda el 25 de junio de 1655 ante Andrés López de Medina.

Casó en Baeza con doña Isabel Palomino y Ordáz, siendo hijos:

1.- Pedro de la Cueva Palomino y Navarrete, Caballero 24 de Úbeda sin sucesión.

2.- Doña Ana de la Cueva Palomino y Navarrete, bautizada en Santo Tomás de

Úbeda y aquí fallecida el 4 de marzo de 1714 con testamento en esta ciudad el 23 de

febrero de 1714 ante Diego de Aranda Arredondo. 3.- Pedro Antonio de la Cueva

Palomino y Navarrete, bautizado en Santo Tomás el 5 de mayo de 1661, Caballero

24 de Úbeda. Fue padrino de bautizo don Rodrigo Pedro de Orozco. 4.- Doña María

de la Cueva Palomino y Navarrete, bautizada en Santo Tomás y aquí casada el 5 de

mayo de 1704 con Diego de Benavides Pardo de la Casta, natural de Baeza, hijo de

Ambrosio de Benavides y doña Mencia Pardo de la Casta y Amezcua, naturales de

Baeza.

   3. Rodrigo Pedro de la Cueva Navarrete Porcel y Viedma, bautizado en Santo

Tomás de Úbeda el 14 de septiembre de 1634, empadronado hijosdalgo en Úbeda en

1641.

   4.- Doña Juana de la Cueva Navarrete Porcel y Viedma, bautizada en Santo Tomás

el 12 de noviembre de 1635, empadronada hijosdalga en Úbeda en 1641.

   5. Baltasar de la Cueva Navarrete Porcel y Viedma, bautizado en Santo Tomás el

18 de enero de 1637, empadronado hijosdalgo en Úbeda en 1641. Fue compadre de

bautizo Francisco Porcel de los Cobos, Caballero de Calatrava.

   6. Doña Isabel de la Cueva Navarrete Porcel y Viedma, bautizada en Úbeda Santo

Tomás el 12 de marzo de 1640, empadronada hijosdalga en Úbeda en 1641.

   7. Antonio de la Cueva Navarrete Porcel y Viedma, bautizado en Santo Tomás de

Úbeda el 21 de octubre de 1644.

   8. Doña María de la Cueva Navarrete Porcel y Viedma, bautizada en Santo Tomás

el 9 de julio de 1647 y aquí fallecida el 13 de enero de 1726, sin sucesión. Deja

heredera a su hermana doña Isabel.

   9. Francisco de la Cueva Navarrete Porcel y Viedma, bautizado en Santo Tomás

de Úbeda donde casó el 8 de septiembre de 1672 con doña María Méndez Coello,

hija natural legitimada de Francisco Méndez Coello.

   VII.- Diego de la Cueva Navarrete Porcel y Viedma, bautizado en Santo Tomás de

Úbeda el 25 de febrero de 1639. Empadronado hijosdalgo en Úbeda en 1670 y aquí

casado, Santo Tomás, el 8 de septiembre de 1672 con doña Teresa Guzmán de la

Cueva, hija del Doctor Juan de la Cueva, con testamento de doña Teresa en Úbeda el

19 de septiembre de 1737 ante Manuel Bausán de la Torre. Vivía en la calle del
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Bote, Santo Tomás, y manda su entierro en la capilla mayor de Santo Domingo de

Silos "que es propia de doña Isabel de la Cueva mi hija". Fueron hijos:

   1. Bartolomé de la Cueva Navarrete y Guzmán, que sigue.

   2. Doña Isabel de la Cueva Navarrete y Guzmán, empadronada hijosdalga en

Úbeda en 1670.

   3. Juan de la Cueva Navarrete y Guzmán.

   4. Doña Francisca de la Cueva Navarrete y Guzmán, monja en Madre de Dios de

las Cadenas de Úbeda en 1717.

   5. Doña María Juana de la Cueva Navarrete y Guzmán, casada en Úbeda con

Sancho de Benavides, natural de Baeza, hijosdalgo en Úbeda en 1670. Testó doña

María Juana en Úbeda el 12 de diciembre de 1725 ante Diego de Aranda y

Arredondo, declarándose viuda y poseedora del vínculo fundado por su bisabuela

doña Isabel Mezcua de Navarrete y Orozco sobre el cortijo "El Peñón", en Guadix.

Testó anteriormente en Úbeda el 28 de julio de 1717 ante dicho Aranda Arredondo,

declarándose viuda, vecina de la calle del Bote en Santo Tomás, disponiendo su

entierro en Santo Domingo de Silos, capilla mayor, junto a sus padres y hermanos.

Poseedora del vínculo de Rodrigo de Orozco y Vázquez, prior de Santo Tomás que

fue, que lo deja a su hermana doña Francisca de la Cueva, monja en Madre de Dios

de las Cadenas de Úbeda. Poseedora también del vínculo de su bisabuela doña

Isabel Mezcua de Navarrete y Orozco sobre el cortijo "Montanos" en el

Guadalquivir, término de Begíjar. Disfrutaba el vínculo de su bisabuelo materno

Bartolomé de Ordáz, y lega a la parroquia de Santo Domingo de Silos de Úbeda un

lienzo de San Miguel y otro de Santa Bárbara. Falleció parroquiana de Santo Tomás

el 13 de enero de 1726 sin sucesión.

   VIII.- Bartolomé de la Cueva Navarrete y Guzmán, bautizado en Santo Tomás de

Úbeda donde falleció el 2 de julio de 1689 siendo enterrado en la capilla mayor de

Santo Domingo de Silos, de la que se declara patrono. Casó con doña Teresa de la

Parra siendo hija única:

   IX.- Doña Isabel de la Cueva Navarrete de la Parra, nacida en Úbeda, patrona de la

capilla mayor de Santo Domingo de Silos de Úbeda. 
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OROZCO
( VIII )

   I.- Licenciado Pedro de Orozco, alcalde mayor de Úbeda en 1473, Comendador de

Santiago en Villahermosa, fundador del mayorazgo de los Orozco de Úbeda,

primero de este linaje establecido en esta ciudad. Casó en ella con doña Catalina

Mexía de Molina, hija de Juan Mexía de la Trapera y doña María Molina del

Castillo. Fueron hijos:

   1. Rodrigo de Orozco Mexía, mayorazgo, Comendador de Santiago en

Villahermosa, casado en Úbeda con doña María Afán de Rivera y Molina de la que

no tuvo sucesión. De su unión carnal con doña Luisa de Padilla y Viedma, tuvo

varios hijos de los que tratamos en Orozco I.

   2. Doña María de Orozco Mexía, que sigue.

   3. Doña Isabel de Orozco Mexía, casada con Francisco de Aranda y Molina de San

Martín, Señor de Jarafe.

   II.- Doña María de Orozco Mexía, nacida en Úbeda y aquí casada con Pedro de

Corella, hijo segundo del conde de la Concentaina, natural de Valencia. Fue hija:

   III.- Doña Catalina de Corella y Orozco, natural de Úbeda, mayorazga de la Casa

de Orozco de Úbeda por muerte sin sucesión legítima de su tío don Rodrigo de

Orozco Mexía. Casó en Úbeda con Juan Pardo de la Casta, hijo de otro Juan Pardo

de la Casta y doña Juana Moro Dávalos. Fue hija:

   IV.- Doña María Pardo de la Casta y Orozco, mayorazga de la Casa Orozco de

Úbeda donde casó con Cristóbal de Villarroel San Martín y Salamanca, Caballero de

Santiago, hijo de Alonso de Villarroel, Caballero de Santiago y doña María de

Salamanca y San Martín. Fueron hijos:

   1. Alonso de Villarroel Pardo de la Casta y Orozco, que sigue.

   2. Doña María Magdalena de Villarroel Pardo de la Casta y Orozco, Carmelita

Descalza en Úbeda en 1597.

   V.- Alonso de Villarroel Pardo de la Casta y Orozco, empadronado hijosdalgo en

Úbeda en 1641. Familiar del Santo Oficio de la Inquisición de Córdoba en Úbeda en

1641, Caballero de San Juan de Malta y mayorazgo de la Casa Orozco de Úbeda.
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Contrato de don Alonso en Úbeda para realizar obras el 18 de agosto de 1550 ante

Diego Fernández de la Barba . Casó en Úbeda con doña María de Molina de la135

Peñuela siendo hijos: 

   1. Doña Ana de Villarroel y Orozco, que sigue.

   2. Doña María Magdalena de Villarroel y Orozco, religiosa.

   3. Doña María de Villarroel y Orozco

   4. Francisco de Villarroel y Orozco, mayorazgo, nacido en Úbeda y casado en

Jaén con doña Catalina de Sarmiento y Mendoza, sobrina del obispo de Jaén don

Francisco Sarmiento de Mendoza. De estos nació doña Luisa de Villarroel Orozco y

Sarmiento de Mendoza, casada con Juan Berrio Mexía y Mendoza, Caballero de

Santiago y 24 de Jaén en 1625, que al fallecer sin sucesión, pasa el mayorazgo a su

tía doña Francisca de Villarroel y Orozco.

   5. Doña Luisa de Villarroel y Orozco, nacida y casada en Úbeda con Francisco de

la Peñuela y Molina, alcaide perpetuo de la Villa y Castillo de Adra, Caballero de

Santiago en 1625, alguacil mayor del Santo Oficio de la Inquisición de Granada en

1615, y Familiar del S.O.I. de Córdoba en Úbeda en 1652.

   En Úbeda, el 5 de marzo de 1642 ante Bernardo de Ventaja, dice ser vecino de

Granada, natural de Úbeda, padre y administrador de los bienes de doña Francisca

de Orozco Villarroel de la Peñuela "sucesora y poseedora del Mayorazgo que

fundaron el Comendador Don Pedro de Orozco, del Consejo de Su Majestad, y doña

Catalina Mexía de Molina su mujer". Arrienda unas casas en el Llano de Santa

María "frente de la Cárcel".

   Fue hija doña Francisca de Villarroel y Orozco de la Peñuela, mayorazga del

fundado por el dicho Comendador Orozco, casada en Úbeda con Gregorio Antonio

de Chaves y Mendoza, Oidor de la Real Chancillería de Granada, del Consejo de Su

Majestad en las Ordenes Militares, y Consultor del Santo Oficio de la Inquisición de

Granada. Fue hijo: Pedro Nicolás de Chaves Villarroel y Orozco, mayorazgo del

fundado por el Comendador Orozco, IV conde de Noblejas, casado con doña

Nicolasa del Valle y Arredondo, padres de: 1.- Cristóbal de Chaves Villarroel y

Orozco, vecino de Úbeda en 1705, Oidor de las Ordenes Militares, del Consejo de

Su Majestad, Caballero de Calatrava en 1700 y V conde de Noblejas. Casó con doña

Teresa Manuela Herrera de la Concha, padres de José Nicolás de Chaves Villarroel

Orozco y Herrera de la Concha, VI conde de Noblejas, Oidor de la Real Chancillería

de Valladolid y del Consejo de Su Majestad, del que nació: Pedro Alcántara de

Chaves Villarroel y Orozco, VII conde de Noblejas, padre de Mariano de Chaves de

Villarroel y Orozco, VIII conde de Noblejas y primer duque de Noblejas en 1829,

Grande de España. 2.- Doña Juana de Chaves de Villarroel y Orozco. 3.- Pedro de
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Chaves de Villarroel y Orozco, Oidor de la Real Chancillería de Valladolid y del

Consejo de Su Majestad. 4.- Doña Isabel de Chaves de Villarroel y Orozco, nacida

en Úbeda y aquí fallecida en Santa María el 19 de noviembre de 1778. Testó en

Úbeda el 14 de octubre de 1778 ante Juan Antonio Rodríguez y deja herederos a sus

hermanos Pedro y doña Juana. Dice en una de sus mandas: " Yten mando a Ntra.

Sra. de los Dolores que está en el altar de la Expiración de Cristo, en la Santísima

Trinidad, una basquiña de griseta negra, que se la entreguen a Juan Navarro que

cuida la imagen...". Casó doña Isabel en Úbeda con Francisco Ignacio de Ortega-

Cabrio Haro Narváez y Zambrana, fallecido en Úbeda antes de 1778, con testamento

en esta ciudad el 27 de abril de 1771 ante Juan Antonio Rodríguez. Hijo de

Fernando de Ortega-Cabrio Haro y Narváez y doña Micaela de Baeza Haro y Vera.

   VI.- Doña Ana de Villarroel y Orozco, mayorazga de su rama, nacida en Úbeda

donde falleció parroquiana de San Pablo el 1 de marzo de 1622, siendo enterrada en

el convento de San Nicasio. Casó en San Pablo de Úbeda el 6 de octubre de 1617

con Rodrigo de San Martín y Corbera, bautizado en san Pablo de Úbeda el 26 de

julio de 1602. Gobernador de Alejandría de la Palla (Italia), Teniente de Maestre

General de los Tercios de Italia y Pariente Mayor y Jefe de la Casa de San Martín en

Andalucía . Fue hija única:136

   VI.- Doña Marina de San Martín Orozco y Villarroel, bautizada en Úbeda en

1618, mayorazga. En 1655, en Úbeda, ante Andrés López de Medina , escritura de137

convenio entre don Alonso de la Puebla Porcel Afán de Rivera, presbítero, de una

parte, y de otra don Diego Fernández de Córdoba y Ronquillo,natural de Granada y

su Caballero 24 y su esposa doña Marina de San Martín de Villarroel y Orozco.

Fueron hijos:

   1. Juan Fernández de Córdoba y San Martín Orozco, que sigue.

      2. Doña Antonia María Fernández de Córdoba San Martín y Orozco, nacida en

Granada, casada con Martín Rodríguez de la Milla Barba Tamariz y Góngora, Señor

de Saltillo, regidor perpetuo de Carmona (Sevilla), primer marqués de Saltillo,

padres de doña Clara María de la Milla Fernández de Córdoba, casada con su primo

hermano Diego Fernández de Córdoba Ronquillo San Martín Orozco y Godoy.

   VIII.- Juan Fernández de Córdoba San Martín y Orozco, natural de Granada,

Capitán de Caballos en 1733, Coronel de Milicias en 1739, Caballero de Santiago,

mayorazgo. Casó en Baeza con doña Antonia de Godoy Dávalos y Corbera, nacida
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en Cazorla, hija de Juan Jorge de Godoy Afán de Rivera, natural de Cazorla y doña

María Dávalos Corbera y Zambrana, natural de Baeza. Fueron hijos:

   1. Doña Teresa Antonia Fernández de Córdoba Ronquillo y Godoy, que sigue.

   2. Diego Fernández de Córdoba Ronquillo Godoy y Orozco, natural de Granada

donde falleció en 1737, mayorazgo de los Orozco y Corbera en 1701. En Úbeda, el

14 de septiembre de 1725 ante Juan Gallego Avilés, venta a censo de una casa del

mayorazgo de don Pedro de Orozco sita en la Rua de Úbeda, parroquia de Santa

María. Casó don Diego en Granada con doña Clara María de la Milla Fernández de

Córdoba, su prima hermana, siendo hijo: Juan Luis Fernández de Córdoba y

Ronquillo, natural de Granada, IV marqués de Saltillo. En Úbeda el 20 de junio de

1746 ante Tomás Francisco Ruiz de Cabrera, arriendo por éste del molino harinero

"El Comendador" (Orozco) sito en la rivera del Guadalquivir, término de Baeza.

   IX.- Doña Teresa Antonia Fernández de Córdoba Orozco Ronquillo y Godoy,

natural de Granada donde casó con Manuel Francisco de Quesada. Fue hijo:

   X.- Andrés de Quesada Fernández de Córdoba, regidor perpetuo de Granada en

1772, casado con doña Antonia de Robles, padres de:

   XI.- Alfonso de Quesada Fernández de Córdoba y Robles, nacido en Granada y

fallecido en Caravaca (Murcia). Casó con doña Felipa Chumacero y Mosscoso

siendo hijos:

   1. Luis de Quesada Chumacero Fernández de Córdoba y Ronquillo, natural de

Granada, primer marqués de Casa Saltillo en 1827 casado con doña Isabel de

Mosscoso y Chumacero, padres de doña Ramona de Quesada y Mosscoso que

falleció de corta edad.

   2. Tomás de Orozco Fernández de Córdoba, que sigue.

   3. Isidoro de Quesada Fernández de Córdoba, bautizado en Granada en 1803

donde falleció en 1818.

   XII.- Tomás de Orozco Fernández de Córdoba (antes Quesada y Chamucero),

nacido en Granada en 1799 y aquí fallecido en 1880. II marqués de Casa Saltillo.

   En Úbeda, el 23 de enero de 1832 ante Manuel Ráez Molina, poder del I marqués

de Casa Saltillo a su hermano don Tomás su sucesor. Vecino el II marqués por

aquellas fechas de Almendralejo (Badajoz). En Úbeda, el 14 de octubre de 1853 ante

Francisco Almagro de la Cuadra, venta de tierras en Torreperogil, Loma de Santo

Bastián. Vivía aún en Almendralejo pero estante en Úbeda a la Calle Real. Casó en

Granada con doña María Dolores Chumacero siendo hijo:
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   XIII.- Alfonso de Quesada y Chumacero Fernández de Córdoba, casado con doña

Rosa de la Vera Isla Fernández. Fue hija:

   XIV.- Doña María del Milagro de Quesada de la Vera, natural de Granada, III

marquesa de Casa Saltillo, casada en 1866 con José Ramón de Sanchiz. Fueron

hijos:

   1. Alfonso Sanchiz de Quesada, IV marqués de Casa Saltillo, sin sucesión.

   2. Joaquín Sanchiz de Quesada, V marqués de Casa Saltillo y marqués del Vasto.

   3. Tomás Sanchis de Quesada, conde de Santa Ana de las Torres por rehabilitación

de éste en 1918. Hija:

   XV.- Doña Manuela Sanchis y Armada, condesa de Santa Ana de las Torres desde

1956. Nació en Madrid el 6 de mayo de 1907 y casada en la Villa y Corte el 24 de

mayo de 1932 con José María de Zulueta y Pereda Vivanco, nacido en Vitoria el 10

de abril de 1902. Hijos:

   1. Doña María de Lourdes de Zulueta Sanchiz, nacida en Madrid el 6 de julio de

1934 y casada en Madrid el 9 de marzo de 1966 con Juan Serra Cortada.

   2. Doña María de las Mercedes de Zulueta Sanchiz, nacida en Vitoria el 26 de

septiembre de 1937.

   3. Alfonso de Zulueta Sanchiz, que sigue.

   

   XVI.- Alfonso de Zulueta Sanchiz, nacido en Vitoria el 21 de junio de 1939 y

casado en León el 20 de junio de 1965 con doña María Velázquez-Duro y Regueral,

natural de Madrid. Hijos:

   1. Ignacio de Zulueta y Velázquez-Duro, que sigue.

   2. Gonzalo de Zulueta y Velázquez-Duro nacido en Madrid el 10 de abril de 1968.

   XVII.- Ignacio de Zulueta Velázquez-Duro, nacido en Madrid el 23 de diciembre

de 1966.




